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Núm. Expte.: C-INS-20/97.
Entidad: Federación de Espacios Naturales Protegidos

de Andalucía, FENPA.
Subv.: 2.604.960 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-46/97.
Entidad: Fundación Forja XXI.
Subv.: 4.883.760 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-25/97.
Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la Liber-

tad, MPDL.
Subv.: 3.483.760 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-24/97.
Entidad: Sindicatos de Obreros del Campo de Anda-

lucía, SOC.
Subv.: 10.370.760 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-02/97.
Entidad: Unión General de Trabajadores Andalucía,

UGT-A.
Subv.: 70.414.920 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-27/97.
Entidad: Unión de Pequeños Agricultores de Andalucía,

UPA.
Subv.: 15.205.680 ptas.

Núm. Expte.: C-INS-19/97.
Entidad: Unión Sindical Obrera, USO.
Subv.: 9.933.780 ptas.

Sevilla, 13 de enero de 1998.- El Director General,
Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 19 de enero de 1998, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII,
art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad de Andalucía y el Decreto 287/1995, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de
diciembre de 1995, esta Dirección General ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida a la empresa
que en el Anexo se indica y en la cuantía que en el mismo
se relaciona, para su instalación en la ZAE del Campo
de Gibraltar.

El abono de las subvenciones a que den lugar las
Resoluciones de concesión se realizarán con cargo al cré-
dito cifrado en la Sección 13 «Trabajo e Industria», pro-
grama 6.7.B, aplicación económica 776.

Sevilla, 19 de enero de 1998.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/071.
Empresa: Manuel González Auchel.
Localización: Jimena de la Frontera.
Inversión: 121.131.250.
Subvención: 23.014.938.
Empleo:

Fijo: 4.
Event.: 0.
Mant.: 0.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, por la que se hace pública la
relación de ayudas en equipamientos deportivos
correspondientes al ejercicio 1997, concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Cumpliendo lo previsto en el artículo octavo de la
Orden de 4 de abril de 1997, por la que se regula el
procedimiento general para la concesión de ayudas en
equipamientos deportivos a las Entidades Locales y Enti-
dades públicas y privadas andaluzas, sin ánimo de lucro
(BOJA núm. 44, de 15 de abril de 1997), así como lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Hacer públicas las ayudas en equipamientos depor-
tivos concedidas al amparo de la citada Orden de 4 de
a b r i l d e 1 9 9 7 , c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n
01.14.00.01.00.76100.38A.7 a las Entidades que se citan
a continuación y por la cuantía que se indica.
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Sevilla, 14 de noviembre de 1997.- El Director General,
Enrique Naz Pajares.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Dirección General de Tecnología e Infraes-
tructuras Deportivas, por la que se hace pública la
relación de ayudas en equipamientos deportivos
correspondientes al ejercicio 1997, concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo octavo
de la Orden de 4 de abril de 1997, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de ayudas en
equipamientos deportivos a las Entidades Locales y Enti-
dades públicas y privadas andaluzas, sin ánimo de lucro
(BOJA núm. 44, de 15 de abril de 1997), así como lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Hacer públicas las ayudas en equipamientos depor-
tivos concedidas al amparo de la citada Orden de 4 de
a b r i l d e 1 9 9 7 , c o n c a r g o a l a a p l i c a c i ó n
01.14.00.01.00.78000 .38A.4 a las Federaciones Depor-
tivas Andaluzas que se citan a continuación y por la cuantía
que se indica.

Expediente: FA01/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Atletismo.
Importe: 7.900.000 ptas.

Expediente: FA02/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Gimnasia.
Importe: 7.931.134 ptas.

Expediente: FA03/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Hípica.
Importe: 1.980.000 ptas.

Expediente: FA04/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Remo.
Importe: 5.924.000 ptas.

Expediente: FA05/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Natación.
Importe: 3.967.000 ptas.

Expediente: FA06/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Deporte de Orien-

tación.
Importe: 3.499.000 ptas.

Expediente: FA07/97ED.
Entidad: Federación Andaluza de Vela.
Importe: 8.798.866 ptas.

Contra las Resoluciones de concesión de las citadas
subvenciones, que son definitivas en vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo, previa
comunicación al órgano que ha dictado el acto, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en el Tribunal Supe-


